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de 30 de noviembre, en el caso de las facturas, revistiendo el presente Convenio la naturaleza de bases reguladoras. En 
caso de imputación parcial, se estará a lo establecido reglamentariamente (artículo 30.3 de la LGS y 73 RLGS). 
En cuanto a las limitaciones a los pagos en efectivo, se aplicará lo establecido el artículo 7 de la Ley 7/2012, de 29 de 
octubre. Así, no podrán pagarse en efectivo las operaciones, en las que alguna de las partes intervinientes actúe en 
calidad de empresario o profesional, con un importe igual o superior a 1.000 euros o su contravalor en moneda extranjera. 
La justificación de los gastos se presentará preferentemente con la documentación original (o copia compulsada, en su 
caso) a la Consejería de Presidencia, Administración Pública e Igualdad. Todo ello sin perjuicio de la función última 
fiscalizadora que compete a la Intervención de la Ciudad Autónoma de Melilla de conformidad con el Real Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas 
Locales, y cumpliendo lo previsto en las Bases de Ejecución del Presupuesto, adecuándose al Título III de la Ley 38/2003, 
General de Subvenciones en la medida que resulte de aplicación, al Real Decreto 424/2017, de 28 de abril, por el que 
se regula el régimen jurídico del control interno en las entidades del Sector Público Local. 
El incumplimiento del deber de justificación, en las condiciones descritas en la presente cláusula, dará lugar, de 
conformidad con lo contemplado en el artículo 30.8 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones a 
la obligación de reintegro de las cantidades percibidas. 
Igualmente, quedará vinculada al cumplimiento de las siguientes obligaciones: 
Comunicar cualquier propuesta de modificación que pudiera surgir en el desarrollo y ejecución del proyecto que se incluye 
en el expediente de este Convenio, con el fin de acordar conjuntamente con la Consejería de Presidencia u órgano 
competente de la Ciudad Autónoma de Melilla cualquier variación en el desarrollo de los mismos. 
Encontrarse al corriente de sus obligaciones tributarias con la Tesorería General de la Seguridad Social, Servicios 
Tributarios de la Ciudad Autónoma de Melilla y Hacienda Estatal. Para ello presentará Certificados de los organismos 
citados, y en los casos que sea posible autorización a esta Consejería para su solicitud. 
Asimismo, deberá aportar cualquier otra documentación que le sea solicitada por la Consejería de Presidencia, 
Administración Pública e Igualdad en relación al objeto del presente Convenio. 
El incumplimiento del deber de justificación, en las condiciones descritas en la presente cláusula, dará lugar, de 
conformidad con lo contemplado en el artículo 30.8 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones a 
la obligación de reintegro de las cantidades percibidas. 
Conservar y poner a disposición de los órganos de control de la Ciudad Autónoma de Melilla, cuantos libros, registros, 
documentos, etc., sean necesarios para el ejercicio de la actividad objeto de la subvención, a fin de posibilitar la 
comprobación del destino dado a los fondos públicos. 
Reintegrar los fondos recibidos en caso de producirse alguno de los supuestos recogidos en el Título II de la Ley 38/2003, 
de 17 de diciembre, General de Subvenciones o en el Título III del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se 
aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y demás normativa de 
aplicación. 
En lo no previsto en este Convenio se estará a lo dispuesto en la Ley General de Subvenciones y en su Reglamento. 
Dar publicidad al carácter público de los fondos. 
Presentar una relación detallada de otros ingresos o subvenciones que hayan financiado la actividad objeto de este 
Convenio, con indicación del importe y su procedencia. 
La cuenta justificativa deberá tener, con carácter general, el contenido establecido en el artículo 72 del Real Decreto 
887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones y en artículo 23 del Reglamento General de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla: 
Una memoria de actuación justificativa del cumplimiento de las condiciones impuestas en la concesión de la subvención, 
con indicación de las actividades realizadas y de los resultados obtenidos. En la misma se detallarán los objetivos 
alcanzados, su grado de consecución, las desviaciones producidas y cualquier otra incidencia relacionada con las 
actividades proyectadas junto con la documentación de las mismas. 
Una memoria económica justificativa del coste de las actividades realizadas, que contendrá: 
Una relación clasificada de los gastos e inversiones de la actividad, con identificación del acreedor y del documento, su 
importe, fecha de emisión y, en su caso, fecha de pago. En caso de que la subvención se otorgue con arreglo a un 
presupuesto, se indicarán las desviaciones acaecidas. 
Las facturas o documentos de valor probatorio equivalente en el tráfico jurídico mercantil o con eficacia administrativa 
incorporados en la relación a que se hace referencia en el párrafo anterior y, en su caso, la documentación acreditativa 
del pago. 
Certificado de tasador independiente debidamente acreditado e inscrito en el correspondiente registro oficial, en el caso 
de adquisición de bienes inmuebles. 
Indicación, en su caso, de los criterios de reparto de los costes generales y/o indirectos incorporados en la relación a que 
se hace referencia en el apartado a), excepto en aquellos casos en que las bases reguladoras de la subvención hayan 
previsto su compensación mediante un tanto alzado sin necesidad de justificación. 
Una relación detallada de otros ingresos o subvenciones que hayan financiado la actividad subvencionada con indicación 
del importe y su procedencia. 
Los tres presupuestos que, en aplicación del artículo 31.3 de la Ley General de Subvenciones, deba de haber solicitado 
el beneficiario. 
En su caso, la carta de pago de reintegro en el supuesto de remanentes no aplicados, así como de los intereses derivados 
de los mismos. 
No obstante, lo expuesto anteriormente en cuanto a la obligación de presentar la cuenta justificativa en la forma señalada 
en el presente Convenio, que tendrá el carácter de bases reguladoras (artículo 65. 3 RLGS), la Universidad podrá 
presentar, dentro del plazo previsto en el presente Convenio, la justificación de los gastos realizados a través de un 
certificado emitido por el titular del órgano que ha percibido la subvención, la Universidad de Granada, por el que se 
acredite la realización de la actividad y el cumplimiento de la finalidad de la subvención así como un informe emitido por 
la Intervención u órgano de control equivalente de la Universidad, que acredite la veracidad y la regularidad de la 
documentación justificativa de la financiación de la Ciudad Autónoma de Melilla, de conformidad con la disposición 
adicional 9ª del RD 887/2006 de 21 de julio. 
De conformidad con lo establecido en la Base 32ª, apartado 8º de Ejecución del Presupuesto de la Ciudad Autónoma de 
Melilla, la Universidad de Granada como entidad beneficiaria al haber percibido a lo largo del ejercicio inmediatamente 
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